	Recurso de Revisión:
	09343/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca 

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala




	Recurso de Revisión:
	09343/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca 

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09343/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información 03827/TOLUCA/IP/2025, del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 03827/TOLUCA/IP/2025, en la que requirió lo siguiente:

 “¿Qué acciones se han realizado en favor de las organizaciones civiles? ¿Como participan las asociaciones civiles en favor del bienestar social? ¿Que tipo de incentivos se les otorga a las asociaciones civiles? ¿Como se trabaja la ptevenvion social y Comunitaria desde el bienestar social?”

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El ocho de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento para que fuera atendida la solicitud de información 03827/TOLUCA/IP/2025. 
4. Seguidamente el siete de agosto de dos mil veinticinco, El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido toral es el siguiente: 
Respuesta al folio 03827.pdf: oficio de la Dirección General de Bienestar, mediante el cual se atiende cada uno de los cuestionamientos del RECURRENTE. 

5. Derivado de lo anterior, el ocho de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión 09343/INFOEM/IP/RR/2025; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: “No agregando información documental, fotografías u oficios que comprueben que están trabajando con asociaciones civiles o solo la titular del area trabaja para el beneficio de su suegro?” 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Porque no agregan oficios o fotografías que prueben que si se esta trabajando con asociaciones civiles, además de ser una persona grosera con los organizaciones y voluble como toda esa administración”

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO el veintidós de agosto de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado mediante tres archivos electrónicos, cuyo contenido es el siguiente: 
ANEXOS 09343-2025.pdf: oficio de la Dirección General de Bienestar, mediante el cual informa que se anexan oficios y reportes de actividades del periodo de enero a julio de dos mil veinticinco, por actividades con asociaciones civiles. 
ANEXOS 09343-2025_CD.rar: carpeta que contiene un oficio en el que solicita apoyo para la realización de una jornada por parte de la asociación Juntos por la Transformación y el Cambio A.C., del cual se observa que no fue clasificada la firma de quien gira el oficio, misma que tiene el carácter de particular y no de servidora pública, situación por la cual no se pone el archivo a la vista del RECURRENTE.
El documento también se integra por diversas evidencias fotográficas, en las cuales se dejan rostros abiertos de personas que no se tiene la certeza de que sean servidores públicos, situación por la cual no se pone el archivo a la vista del RECURRENTE.
Ratificación 09343.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se ratifica la respuesta inicial de la Dirección General de Bienestar. 


9. Por su parte, la RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

10. El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
	
11. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
12. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]	Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el siete de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día ocho al veintiocho de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día ocho de agosto de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
15. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, señala que una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”


16. Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

17. Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

18. Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconformen con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

19. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

20. Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión, mediante el siguiente cuadro se precisará si el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE. 

	Información solicitada
	Respuesta 
	Manifestaciones 
	Colma 

	¿Qué acciones se han realizado en favor de las organizaciones civiles?
	1. Visibilización y vinculación: 
Se ha dado visibilidad a diversas organizaciones civiles sin fines de lucro, mediante su inclusión en actividades municipales, eventos públicos así como la difusión de sus labores. Se contempla su participación activa dentro del diseño de un acuerdo de colaboración entre organizaciones y el Gobierno Municipal, actualmente en fase de desarrollo. 
2.- Participación en jornadas y actividades municipales: Las organizaciones de la sociedad civil, han sido incluidas en jornadas de servicios comunitarios, donde han tenido espacio para brindar información y ofrecer sus servicios. Se ha facilitado su integración en actividades de promoción de derechos humanos y atención ciudadana. 
3. Сараcitación y fortalecimiento: o Se ha promovido la participación de organizaciones civiles no gubernamentales, en capacitaciones dirigidas a ciudadanos у servidores públicos, fortaleciendo así el trabajo conjunto y el conocimiento de derechos humanos, cultura de legalidad, participación ciudadana y atención a grupos prioritarios.
	Se agrega oficio y trabajo de acciones mismos que no pueden ser puestos a la vista del RECURRENTE toda que contiene fotos de personas que no se tiene la certeza que sean servidores públicos y firma de particulares
	Colma toda vez que se informaron sobre las acciones que se han realizado en favor de las organizaciones civiles. 

	¿Cómo participan las asociaciones civiles en favor del bienestar social?
	En el ámbito municipal, su participación se ha dado en colaboración con esta dependencia a través de actividades como: 
• Jornadas de servicios comunitarios. Capacitaciones dirigidas a ciudadanía y servidores públicos. • Procesos de diálogo para la construcción de acuerdos entre sociedad civil y gobierno municipal.
	Se agrega oficio y trabajo de acciones mismos que no pueden ser puestos a la vista del RECURRENTE toda que contiene fotos de personas que no se tiene la certeza que sean servidores públicos y firma de particulares
	Colma toda vez que se a conocer como participan las asociaciones civiles en favor del bienestar social

	¿Qué tipo de incentivos se les otorga a las asociaciones civiles?
	1. Constancias de participación: 
Se han expedido reconocimientos o constancias que acreditan su participación activa en eventos, jomadas comunitarias, talleres o actividades institucionales. 
2. Seguimiento a sus acciones y vínculo permanente: 
• Se mantiene acompañamiento institucional y seguimiento a sus líneas de trabajo, mediante reuniones, convocatorias y colaboración en el desarrollo de proyectos sociales. 
3. Acuerdo colaborativo en desarrollo: Actualmente se trabaja en el proyecto de un acuerdo colaborativo entre el gobierno municipal y las OSC, que permitirá establecer lineamientos comunes, compromisos y mecanismos de reconocimiento institucional.
	Se agrega oficio y trabajo de acciones mismos que no pueden ser puestos a la vista del RECURRENTE toda que contiene fotos de personas que no se tiene la certeza que sean servidores públicos y firma de particulares
	Colma toda vez que se informa de los incentivos que se ha otorgado a las asociaciones civiles

	¿Cómo se trabaja la prevención social y Comunitaria desde el bienestar social?”
	desde el Departamento de Prevención Social y Comunitaria, se impulsan acciones integrales, orientadas a fortalecer el tejido social, mejorar entornos urbanos y promover la participación ciudadana organizada, estas acciones tienen un enfoque territorial y buscan atender factores de riesgo desde la raíz, privilegiando la colaboración entre comunidad, gobierno y sociedad civil. Entre las estrategias implementadas destacan: 
1. Jornadas de recuperación de espacios públicos: 
2. Se han realizado jornadas comunitarias en colonias y delegaciones. 
Estas acciones se llevan a cabo con la participación activa de la ciudadanía y el acompañamiento institucional de distintas áreas municipales. 
Jornadas de servicios comunitarios con participación de organizaciones civiles no lucrativas: Se han implementado jornadas en las que se acercan servicios de salud, asesora jurídica, atención psicosocial, módulos de información institucional, así como actividades culturales y educativas. 
En estas jornadas participan también organizaciones de la sociedad civil no lucrativas, que suman esfuerzos ofreciendo servicios o información especializada, reforzando así la perspectiva comunitaria y de corresponsabilidad. 
3. Eventos de cohesión social, culturales e informativos: 
Se han realizado eventos conmemorativos que promueven la convivencia y la apropiación positiva del espacio público. Un ejemplo destacado es la Caravana Vochera, un evento multidimensional con componentes: Culturales: participación de una banda de rock local y una cantante solista en inglés. Informativos: asistencia de una escuela de mecánica automotriz que compartió conocimientos con los asistentes. Conmemorativos y comunitarios: conmemorativo, por su realización en torno a una fecha simbólica reconocida a nivel internacional y, comunitario, al integrar a familias y juventudes en un espacio de esparcimiento sano y seguro. 
Estas acciones buscan generar entornos seguros, accesibles y significativos, así como fortalecer el sentido de pertenencia, el trabajo colectivo y la confianza ciudadana. Fundamentales para la prevención social de riesgos como violencia, exclusión, abandono de espacios públicos y desintegración comunitaria.
	Se agrega oficio y trabajo de acciones mismos que no pueden ser puestos a la vista del RECURRENTE toda que contiene fotos de personas que no se tiene la certeza que sean servidores públicos y firma de particulares
	Colma, toda vez que informa la manera de cómo se trabaja la prevención social y comunitaria desde el bienestar social. 



21. Del cuadro anterior, se tiene que la solicitud de información ingreso a manera de cuestionamientos, de los que el SUJETO OBLIGADO dio atención toda vez que por sus respuestas si se genera información con los requerimientos realizados en la solicitud de información.

22. Sin embargo, de las respuestas proporcionada por el SUJETO OBLIGADO el entonces solicitante interpuso el recurso de revisión, mediante el cual señalo lo siguiente. 

· ACTO IMPUGNADO: “No agregando información documental, fotografías u oficios que comprueben que están trabajando con asociaciones civiles o solo la titular del area trabaja para el beneficio de su suegro?” 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Porque no agregan oficios o fotografías que prueben que si se esta trabajando con asociaciones civiles, además de ser una persona grosera con los organizaciones y voluble como toda esa administración”


23. De lo anterior, se tiene que la SOLICITANTE al momento de interponer el recurso de revisión amplio la solicitud, toda vez que de manera inicial no solicito información documental como fotografías y oficios, situación por la cual se tiene que la inconformidad de la RECURRENTE es sobre puntos nuevos a la solicitud de información que no se hicieron de manera inicial. 

24. En ese sentido, se tiene que los motivos de inconformidad resultan inoperantes en el caso particular, toda vez que como quedó acreditado en párrafos anteriores, de la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que la RECURRENTE se inconforma de información que no había solicitado de manera inicial, situación por la cual se configura la ampliación de la solicitud de información. 

25. En ese orden de ideas, podemos llegar a la conclusión que la RECURRENTE amplio la solicitud de información al momento de interponer el recurso de revisión.

26. Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la solicitud inicial. 

27. Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la ¡Error! Marcador no definido.artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.;

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. “

28. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)


29. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	


30. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Seguidamente, se tiene que lo referente a “o solo la titular del area trabaja para el beneficio de su suegro?,  además de ser una persona grosera con los organizaciones y voluble como toda esa administración”, se tiene como manifestaciones subjetivas por parte de la RECURRENTE, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

31. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar a simple vista que las inconformidades efectivamente no constituyen un derecho de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por la particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

32. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

33. Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la particular a fin de que de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado, a fin de solicitar la información de su interés. 

34. Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 09343/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

35. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 09343/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que lo dejó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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